
Identificación de la solicitud

2021043225NUNC:

IUE: 2-4729/2021

Con detenidos: Si

Juzgado: Jdo. Ldo. De Artigas de 4° T

Solicitud: 926231

Caso: 1

SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN / CONTROL DE DETENCIÓN

Intervinientes

Detenido Fecha Hora Nombre en doc. País-Tipo-Número Defensor Matrícula

Si 16/02/2021 16:00 WSRR UY-CI- Público

Datos de imputado(s):

Derecho aplicable a imputado(s):

Nombre en doc. País-Tipo-Número Delito Artículo Agravantes
especiales Participación

WSRR
UY-CI- DESACATO CP-173 ART 172

NUMERAL 2 AUTOR

WSRR
UY-CI- AGRAVIO A LA

AUTORIDAD POLICIAL 173 TER AUTOR

WSRR
UY-CI- LESIONES PERSONALES CP-316

por ser contra un
funcionario

policial
AUTOR

WSRR
UY-CI- RECEPTACIÓN CP-350.BIS AUTOR

Datos de víctima(s):

Nombre en doc. País-Tipo-Número

R DMF UY-CI-

Relación de hechos y participación de imputado(s), descripción típica y petitorio:

FORMALIZACIÓN
SEÑORA JUEZA LETRADA DE PRIMERA INSTANCIA DE ARTIGAS DE CUARTO TURNO:

La  Fiscalía  Departamental  de  Artigas  de  Primer  Turno,  representada  por  el  Dr.  Hermes  ANTÚNEZ  SOUZA,
Fiscal  Departamental,  compareciendo  en  autos  identificados  con  IUE  2-4729/2021,  a  la  Sra.  Jueza  DICE:

Hechos, fundamentos, prueba y petitorio
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Que viene a solicitar convocatoria a audiencia para la formalización de la investigación respecto del imputado, 
WSRR, cédula de identidad  Fecha Nacimiento: 29/06/2001, Edad:19, , domiciliado en CSE  BPJ asistido 
por la Dra. Ana País (Defensora Pública), en mérito a los siguientes hechos:
HECHOS:
I) NUNC 2021043225

1) El 15 de febrero del presente, a la hora 21:20, el equipo policial que se encontraba, en apoyo a Tránsito 
municipal, en puesto ubicado en ruta 30 en la entrada del Pintadito, ven una moto, con un masculino acompañado 
de una femenina, estilo X3M, la cual al ver el control gira a la izquierda y se va con dirección al centro de la 
ciudad.
2) Los equipos policiales en moto, a cargo de C, emprenden un seguimiento a distancia, le solicitan que se 
detenga y el conductor reduce la marcha y desciende su acompañante, se baja el agente Morales para solicitar 
documentación y el imputado emprende la marcha y embiste al mismo, lo cual le causa lesiones en su mano.
3) El conductor continuó la marcha, ingresando hacia el Cerro Ejido por calle 7. Se le indico, en varias 
oportunidades, que pare con señales lumínicas y sonoras en reiteradas ocasiones pero el imputado desobedeció 
continuando la marcha.
4) A posteriori, llego a la calle 1 del Cerro San Eugenio, tiro la moto al pavimento y se fue corriendo, por lo 
que se continuó el seguimiento por parte de los policías actuantes, llegando al domicilio de quién dijo ser la 
cuñada del imputado, donde se logró la detención del imputado, a la hora 21:20.
5) Es dable señalar que surge de informe médico tratante, Dra. Silvia Dos Santos, "…Traumatismo de quinto 
dedo de mano derecha erosiva local..."
6) De informe forense de la víctima surge: “ AL EXAMEN FÍSICO; DOLOR A LA PALPACIÓN EN 
DEDO MEÑIQUE DE MANO DERECHA A NIVEL DE SEGUNDA FALANGE...”. Refiere en cuanto al 
tiempo de inhabilitación menor a 20 días.

EVIDENCIAS:
1- Declaración de víctima.
2- Declaración de testigos.
3- Declaración de policías aprehensores.
4- Acta de detención.
5- Informe de medico tratante y de médico forense.
6- Registros fílmicos.
7. Carpeta Técnica de Policía Científica 322/2021.
8. Certificado de antecedentes judiciales del imputado( ITF).

II) NUNC 2021043523
1) El 04 de julio de 2015, aproximadamente a las 00:00, en Doctor Luis Alberto DE HERRERA y Blandengues 
le sustrajeron a la Sra. BSTPla moto de su propiedad, Marca: YUMBO Dakar, Matrícula: xx.
Avaluó en $U 11.000
2) La moto que circulaba el imputado, en los hechos que dieron mérito al evento anterior corresponde a la moto 
denunciada, la cual presenta requisitoria por Hurto con fecha 07 de julio de 2015.
3) Se corroboro número de motor y chasis con funcionario MD de Transito Municipal, quien informo  Chasis 
xx y Motor xx estableciéndose que seria la motocicleta de marras.

EVIDENCIAS:
La Fiscalía cuenta con la siguiente evidencia a la cual tuvo acceso debidamente la defensa del imputado:
1. Declaración de la víctima.
2. Acta de incautación e inventario de vehículo.
3. Carpeta Técnica 322/2021
3. Declaración de funcionarios policiales.
4. Informe de Intendencia Departamental de Artigas.
5. Planilla de Antecedentes Judiciales de ITF del indagado.
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III. CALIFICACIÓN JURÍDICA:
A juicio de esta Fiscalía, en apreciación primaria del análisis de los hechos relatados y de las evidencias 
recolectadas se puede imputar al indagado WSRR, en calidad de autor, la presunta comisión de UN 
DELITO DE RECEPTACIÓN EN REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE DESACATO 
AGRAVADO EN REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE AGRAVIO A LA AUTORIDAD EN 
CONCURSO FUERA DE LA REITERACIÓN CON UN DELITO DE LESIONES PERSONALES 
AGRAVADAS, de conformidad con lo establecido en los artículo 1 a 3, 18, 54, 56, 60 numeral 1, 173, 172 
numeral 2, 173 TER, 316, 320 y 350 BIS del Código Penal.

IV. PETITORIO:
Por lo expuesto, las disposiciones legales mencionadas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 266 del 
Código del Proceso Penal, al Sr. Juez se SOLICITAN:
1. Que los tenga por presentados.
2. Que se convoque a audiencia de formalización de la investigación seguida contra WSRR, en calidad de 
autor, la presunta comisión de UN DELITO DE RECEPTACIÓN EN REITERACIÓN REAL CON UN 
DELITO DE DESACATO AGRAVADO EN REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE AGRAVIO A 
LA AUTORIDAD EN CONCURSO FUERA DE LA REITERACIÓN CON UN DELITO DE LESIONES 
PERSONALES AGRAVADAS, de conformidad a las normas ya expresadas.

OTRO SÍ DICEN: Esta Fiscalía anuncia que continuaran las actuaciones por proceso abreviado.

Fiscal firmante de audiencia de formalización/ control de detención

Nombre: HERMES ANTUNEZ
Fiscalía: Fiscalías Departamentales de Artigas
Turno: 1º TURNO
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La actuación fue firmada electrónicamente de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 18.600




